
27526 Sábado 26 agosto 1989 BOE núm. 204

ANEXO QUE SE CITA

Total dotacioIle$ (miles de pesetaS)COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

Explicación del lUlo
Por concepto Artículo Capitulo

UNIVERSIDADES

Madrid, 5 de julio de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Publicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.

Recibido el requerimiento de la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, a que hace
referencia el artículo 113 de la vigente Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo, en relación con el recurso contencioso-administrativo número
533/1989, interpuesto por don Juan Ignacio Sánchez Torres, contra la
resolución de 15 de febrero de J988, por la que se publícaba la relación
de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social.

Esta Comisión ha resuelto emplazar para que comparezcan cnla Sala
a todos los interesados, legitimados para poder personarse ante la
misma.

21035 RESOLUCION de 19 de julio de 1989, de la Universidad
de León. por la que se acuerda hacer público. el presupuesto
de la Universidad para el ejercicio económiCO de 1989.

El Consejo Social de la Universidad de León, en sesión celebrada
el 15 de junio de 1989,. acordó la aprobací6n del presupuesto de; la
Universídad para 1989, en cumplimiento de lo dispuesto en el artiCU
lo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Refonna
Univenitaria, artículo 238.2 del Real Decreto 247/198$. de 29 de mayo.
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de León y en el
artículo 2 o apartado 1 de la Orden de 23 de diciembre de 1988 por la
que se aprueba el R~mento de Organización y Funcionamíento
Interno del citado Consejo Social.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 54.2 de la
Ley Orpnica 11/1983 y en el artículo 233.1 del Real Decreto 1247/1985
antes CltadOS,

Este Rectorado ha resuelto hacer público el~osede conce1?tos.~1
presupuesto de ingresos y gastos de esta t!niversuiad para el eJerq~lo
económico de 1989 y que figura como unteo anexo a esta ResoluclOn

León, 19 de julio de 1989.-El Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.
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PROGRAMA 321B. SUVlCJOS
COMPLEMENTARIOS DE LA

ENSERANZA

Cap. 1. Gastos de personal.
Art. 13. Laborales

130 ~~~. ~oiá~ ·pre~t3·cio·nes
y gastos sociales a cargo del
empleador

160 Cuotas sociales

Cap. 2. Gastos en bienes
corrientes y servicios _

Art. 21. Reparaciones Y,con
servación

212 Edificios y otras construccio
oes

215 Mobiliario y enseres .
Art. 22. Material suministros

y otros
220 Material de oficina
221 Suministros
222 Comunicaciones
223 Transportes
225 Tributos
226 Gastos diversos .
227 Trabajos realiz.ados por otraJ.

Empresas : ..

Total programa 321B

PROGRAMA 421B. PERFEC
CIONAMIENTO DEL PR<;JFESO

RADO DE EDUCACl6N

Cap. l. Gastos de personal.
Art. 12. Funcionarios

120 Retribuciones básicas
121 Retribuciones complementa

rias
Art. 14. Otro penonal ..

141 Otro penonal ...
Art. 15. Incentivos al rendi~

miento
150 Productividad
151 Gratificaciones

Art. 16. Cuotas, prestaciones
y gastos sociales a car¡o del
empleador

160 Cuotas sociales
161 Prestaciones sociales

Cap. 2. Gastos en bienes
corrientes y servicios .

Art.. 21. Reparaciones y con-
servación - -

212 Edificios y otras construccio
nes

215 Mobiliario y enseres-
Art. 22. Material de suminís-

tros y otros .
220 Material de oficina
221 Sumínistros
222 Comunícaciones
226 Gastos diversos

Art. 23. Indemnizaciones por
razón del servicio

PROGRAMA 321A. BECAS
y AYUDAS A EsTUDIANTES

Cap. 4. Transferencias ca-
"iemes ...

Art. 48. A familias e institu
ciones sin fines de lucro .

480 Becas Colegio Mayor

Total programa 321A

RESOLUCION de 5 de julio de 1989, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosi?administrativo número 533/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

RESOLUCJON de 26 de julio de 1989. de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterminisleriaJ de Retribuciones.
por Ja que se emplaza a los interesados en él recurso
contencioso-administrativo número J04-Bj1989. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de ,\ladrid.
Secci6n Sexta.

A efectos del recurso número I04-B{1989, interpuesto por doña
María Jesús Barberá Gómez ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Sección Sexta, contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 28
de diciembre de 1988, sobre asignación inicial de complementos de
destino y específico correspondientes a los puestos de trabajo de la
M utualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, por la
presente se notifica la interposición del recurso y se emplaza ante dicho
Tribunal a cuantos se hayan personado en el mismo y a quienes ostenten
derechos derivados del acto o disposición recurrida para que puedan
personarse en autos en el plazo de diez dias.

Madrid, 26 de julio de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas. Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática. Angel
Martín Acebes.
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Total dotaciones (miles de: pesetas) Total dotaciones (miles de pesetas)
Con-
ceplO Ex.plicación del ¡asto ..1_-+___:. +P.::Q'~""""=::p«>=_!¡....:Artí:::;·'::w::'-:.¡....:Ca:::pi~

Con_-, E:tpncación del gasto
Por toncepto Articulo Capilulo

2.000

21.250

121.481

2.000

36.082

36.082

51.000

130.341

453.250

Capitulo

2.854.057

1.903.433

36.082
1

1.000

48.750

2.124

2.500

50.000

400.000

2.000

111.719

1

7.473

1.903.433

1-
550

12.000
19.832
9.700

Total dotaciones (miles de pesetas)

28.259

16.000

Por concepto Articulo
EXplícación del in¡resó

Mobiliario y enseres
Equipos pata procesos de

información
I

TOta! programa 422D"'1

PROGRAMA 541A. INVESTl.¡
GACIÓN CIENTíFICA

Cap. 6. Inversiones reales ..1
Art. 60. ProyectOS de ínver·!

603 ~~n:ri~a insiát~cionés 'y 1
utillaje ....... ,-" ..

606 iEquipos para proyectos de
, infOi'mación

608 Otro inmávilízado material
609 Inmoviliiado inmaterial

615
616

PRESUPUESTO GENERAL 1989

Total ·programa 54lA

Cap. 3. Tasas y otros in
gresos

Art. 30. Venta de bienes
300 Venta: de publicaciones pro-

p~ .... ... . ... 2.500
Art.JL .Prestaciones de serví·

cios
313 Derecho$ de matricula en cur~

sos y seminarios ..... .... 4.500
314 Derec~os dealojamiento¡ feS.

mutación y residen~ ',.. 35.000
316 Entradas a museos,exposicio.-

Des, espectáculos 2.250
317 Prestación deservicios,granja

experimental . . . . . . . .. . . 4.000
319 Otras prestaciones de serví·

cías 3.000
Art.3:l. T .

331 T Académica! .... 400.000
Art 38. Reintegros _.

380 De ejerciciOs cerrados 2.000

CaP" 4. Transferencias co-
rrientes

Art. 4Q .De la Adminístración
del Estado. ..

400 Del Ministerio de Educación
y Ciencia 1.903.433

Cap~ S. Ingresos patrimo-
niales

Art. 52. Intereses y depósi-
tos ...

520 IntereseS de cuentas banca-
ria< 50.000

Art. 55. PToduetos de conee·

~~sa~~~~~~~i~.~~~~
550 De .. concesiOnes administtati·

vas 1.000
Cap. 7; Transferencias de

capital
Art. 70. De la Administración

del ,Estado ...
700 Del Ministerio de Educación

reíenea 11 1.71 9
Art;7LDe Organismos autó·

nOmos administrativos ...
710 Transferencias de capital

de OO.AA. Administrat. 7.473
Art.72. De la Seguridad

Social

c~
cepto

2.000

16.661

94.259

514.314

2.243.484

7.100

16.128

51.000

252.210

196.712

274.878

434.964

1.503.546

1.500

lOO
5.500

12.420
3.718

20.000

10.000
1.000
8.000

12000

9.250
5.500
6.500

25
15

30.000

20.000.

94.259

42.758
85.500
32.000 1

2.100
2.680

lOO
38.970

109.375

250.208
2000

1

1

842.222

661.324

196.712

274.878

230 Dietas
231 Locomoción

Total programa 421B

PROGRAMA 422D. ENSE-
~ANZAS UNIVERSITARIAS

Cap. 1. Gastos de personal
Art. 12. Funcionarios

120 Retribuciones básicas
121 Retribuciones complementa

rias
Art. 13. Labornles .

130 Labornl fijo .
Art. 14. Otro personal .

141 Otro pen¡onal .
Art. 15. Incentivos al rendi-

miento I
ISO Productividad , .
151 Gratificaciones », .. _ ..

Art. 16. Cuotas. prestaciones 1
y gastos sociales a cargo del
empleador

160 Cuotas sociales .
161 Prestaciones' sociales
162 Gastos sociales de funciona-

rios __ .
163 Gastos sociales de personal

labornl ... . .....

Cap. f.. Gastos ~~ bienes 1
comentes y ServIClOS .

A.rt. 20. Arrendamientos .
202 Edificios y otras construccio-

nes .- ".-.
203 Maq:un;aria, instalaciones y

utillaje .
209 Otro inmovilizado material .

Art. 21. Reparaciones y. con·
servación »

212 Edificios y otras construccic.
nes ,.,. ..

213 Maquinaria, inSlalaciones y
utillaje O> •

214 Material de transportes
215 Mobiliario y enseres

216 ~~= <~~~ •• ~,~
Art. 22. Material, suministros

y otros
220 Materíal de oficina
221 Suministros
222 .Comunicaciones . >

223 Transportes .
224 Primas de seguros .
225 Tributos . ..
226 Gastos diversos < .

227 Trabajos realizados por otras
Empresas .. , .

229 Gastos de funcionamien,to,
centros y departamentos
universitarios < ••

Art. 23. Indemnizaciones pór
razón del servicio .

230 Dietas . .
231 Locomoción .
233 Otras indemnizaciones '"

Cap. 4. Transferencias
corrientes . . . . , ..

Art. 48. A familias e institu·
ciones sin fines. de lucro ,.

481 Bolsas de viaje Profesorado.

Cap. 6. Inversiones· reales
Art. 61. Proyectos de ínver·

sión de reposición .
612 Edificios y otras construccio-

nes .

613 M:f~~ria, .~~~~~.~~~~ ..~ I
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21036

Con· E:\plicación del ingreso
Total dotacionn (miles de pesetas)

='. Por concepto Articulo Capí1lll0

no Trans!. de capital de la Seguri-
dad Social 2.124

Art. 75. De Comunidades
Autónomas 1.600

750 Transf. de capiW'd~'Comuiti~
dades Autónomas 1.600

Art 77. De Empresas priva-
das 275

770 Transferencias' 'd~' ~pí1.ai .de
Em~ privadas 275

Art. 9. Del exterior 7.150
790 De la CEE . 7.150

Cap. 8. Aetivos financieros 421.108
Art. 87. Remanente de Teso-

reria 421.108
870 Remanente de Tesorería . 421.108

Total presupuesto de ingre-
sos ............... 2.959.132

RESOLUCION de 31 de julio de 1989, de la Universidad
de Sevilla, por la que se acuerda hacer público el presu·
puesto de esta Universidad para el año 1989.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó, en su reunión
del día 21 de julio de 1989, el presupuesto de esta Universidad para el
año actual, una vez hechos públicos los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma Andaluza (<<Boletin Oficial de la Junta de
Anda1ucia» de 29 de diciembre de 1988), en cuyo artículo 23 se fijan los
costes del personal de las Universidades de competencia. de dicha
Comunidad.

Una vez aprobado el presupuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983, se acuerda su publicación.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Artículo 1.0 Créditos iniciaJes.-$e aprueba el presupuesto de la
Universidad de Sevilla para el ejercicio de 1989, en cuyo estado de
gastos se consignan créditos por un impone de 10.523.380.000 pesetas,
y en cuyo estado de ingresos se recogen los derechos económicos que se
prevén liquidar durante el ejercicio por un importe de 10.523.380.000
pesetas. En el estado de ingresos se incluyen los recursos financieros a
que se refiere el artículo 244 de los Estatutos, mientras que el de gastos
atiende a la separación legal de gastos contentes y de inversión
acompañando al de corrientes las plantillas del personal de todas la~
categorías de la Universidad, no rebasando é$tas los costes fijados por
la Ley 10/1988, de Presupuestos de la Junta de Andalucía, en su artícu
lo 23.1; así, de esta forma, se da cumplimiento a lo previsto en el ar
tículo 54.4 de la Ley 11/1983.

Art. 2.0 Normas de ejecución del presupuesto.-La gestión, desarrollo
y aplicación del presupuesto se regirán por la presente normativa, cuya
vigencia será la misma que la del presupuesto, incluida su posible
prórroga legal

Art. 3.0 Vinculación de los créditos.-1. Los créditos asignados a
los programas de gastos tienen carácter limitativo y Vinculante, de
acuerdo a su clasificación orgánica y económica a nivel de concepto. No
obstante, a tenor de 10 dispuesto en la Ley 33/1987, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, se exceptúan de esta norma los
incluídos en el capítulo 1, salvo los del artículo 15, en el capitulo Il y
en el capítulo VI, de la clasificación e<:onómica del gasto, que tendrán
carácter vinculante a nivel de artículo, en lugar de a nivel de concepto
independientemente de la desagr~ción con' qUe aparezcan en el estad~
de gastos que, a los efectos indicados, tiene un carácter meramente
indicativo. En todo caso, tendrán carácter vinculante los créditos
incluidos en el subconcepto 226.01.

2. Los créditos para gastos Que el ultimo día del ejercicio presu
puestario, a Que se refiere el artículo 62 de la Lev General Presupuesta
ria, no estén afectados al cumplimiento de obligáciones ya reconocidas
quedarán anulados de pleno dere<:ho, sin más excepciones que las
establecidas en el artículo 73 de la referida Ley.

ArL 4.0 Principios generales de las modificaciones de créditos.-l. Las
modificaciones de los créditos iniciales de presupuesto se ajustarán
a l~ q~e ~l efecto se dispone en la Le)' 11/1983, de Reforma
Umversltana; en la Ley 37/1988, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989; Ley 10/1988, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y, supletoriamente, a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo l09l/1988, de 23 de septiembre, y en las presentes normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente el programa, artículo y concepto afectados por la misma.
la propuesta de modificación deberá expresar la incideIlCU\, en su caso,
en la consecución de los objetivos del gasto y las razones que lo
justifican.

Art. 5. 0 Créditos ampliables.-En virtud de lo dispuesto en el
articulo 55 de la Ley 11/1983, de Refonna Universitaria, todos los
créditos tienen la consideración de ampliables, excepto los correspon
dientes a la plantilla de funcionarios docentes, excluidos los correspon·
dientes a los conceptos retributivos a los que alude el artículo 46.2 de
la referida Ley, y de funcionarios no docentes, que sólo se podrán
ampliar en función de la distribución que del crédito 18.04.441 realice
la Consejería de Educación y Ciencia, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 23.2 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre.

Art. 6.° Transferencias de crédito.-L Las transferencias de crédito
serán autorizadas por el Consejo Social a propuesta de la Gerencia y con
el infonne favorable de la Junta de Gobierno, confonne a lo previsto en
el articulo 262 de los Estatutos.

2. Las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta de la Junta de
Gobierno, previa autorización de la Comunidad Autónoma.

Art. 7.° GenerGCÍón e incorporación de créditos.-L Los ingresos
derivados de los supuestos contemplados en los articulos 71 y 72 del
Real I:>ecreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, generarán los
correspondientes créditos en el estado de gastos del presupuesto, para lo
que se procederá a la oponuna habilitación o ampliación de créditos por
el importe correspondiente.

2. No obstante en lo dispuesto en el artículo 3.°, 1, los créditos
contemplados en los supuestos del artículo 73 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, podrán ser incorporados al
estado de gastosdel ejercicio siguiente en las condiciones establecidas en
el mencionado Real Decreto.

3. En ambos casos corresponde al Rector la autorización para la
pertinente habilitación o ampliación de crédito, sin perjuicio de su
posterior ratificación por el Consejo Social

Art. 8.° Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
Cuando haya de efectuarse alJún gasto que no pueda demorarse hasta
el siguiente ejercicio y no eXIsta crédito presupuestario o éste resulte
insuficiente, el Rector ordenará la iniciación de un expediente en la
fanoa legalmente establecida y en el que se especificará el medio de
financiar el aumento que se proponga y la concreta panida presupuesta
ria a que se va a aplicar.

Art. 9.0 Anticipos de Tesorería.-Con carácter excepcional, el Rector
podrá autorizar anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables
con el limite y la forma legalmente establecidos.

Art. 10. Autorización y ordenación de gastos.-l. Corresponde al
Rector, _de acuerdo con el artículo 94.k de los Estatutos, autorizar y
ordenar los pstos con cargo a los créditos presupuestarios.

2. la eJeCUción de los gastos deberá trarnitarse a través de los
correspondientes expedientes, que a efectos económicos comprenderán
las siguientes fases: a), solicitud de gasto; b), propuesta de gasto;
c), autorización de gasto; d), compromiso de gasto; e), reconocimiento
de la obligación; O, ordenación de pago, y g), realización material del
pago. Se podrán realizar operaciones múltiples o mixtas que combinen
varias o todas las fases mencionadas anteriormente.

Art. 11. Tramitación de las propuestas de gastos.- l. Los Centros,
Departamentos, Servicios o Dependencias que precisen realizar gastos,
adquisiciones o inversiones de cualquier naturaleza formularán la
correspondiente solicitud de gasto, con indicación y explicación de la
clase y motivos del mismo y de la aplicación presupuestaria que deba
dársele, elevándola a la Gerencia para.su ulterior tramitación.

2. A -la vista de las solicitudes de gasto, la Gerencia, una vez
comprobada la existencia del crédito disponible para hacer frente al
gasto solicitado, iníciará el expediente de gasto, que someterá a la
aprobación del Rector para su materialización.

Art. 12. Ordenación de pagas.-l. Corfforme a lo dispuesto en el
articulo 94.k de los Estatutos, la ordenación de todos los pagos con cargo
a los fondos y depósitos de la Universidad de Sevilla corresponde al
Rector.

2. Todos los pagos se efectuarán mediante el oportuno manda
miento de pago firmado por el Rector.

3. Los mandamientos de pago para atenciones al personal se
expedirán a la vista de las correspondientes nóminas formalizadas y
tramitadas de la forma legalmente establecida.

4. De acuerdo con el artículo 259 de los Estatutos de la Universi~
dad, corresponden al Presidente del Consejo Social la autorización de
gastos y la ordenación de pagos de su propio presupuesto.

Art. 13. Pagos a justijicar.-l. Se consideran pagos a justificar
todos aquellos que se expidan a nombre de personas diferentes del
acreedor y que, por tanto, no pueden ir acompañados de los documentos
justificativos de la cuantía del gasto en el momento de su expedición y
requieren una comprobación posterior del pago.

2. La autorización para la expedición de los mandamientos de pago
a justificar corresponde al Rector.


